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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PIf.SlDEI[1I DEL DllfaDIlO IlUTU
, (.

A propuesta del Jefe de Mi Oobierno Presidente interino
del Directorio Militar, de acuerd I con ~te; de conformidad
COD lo informado por el Tribunal Supremo de la Hacienda
pública y por la respectiva sección del Pleno del Consejo de
Estado, y como caso comprendido en las t'Xcepciones del pá
rrafo segundo del articulo cuarenta y uno de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la HacIenda pública,

Vengo en decretar lo si2'Uiente:
Artículo 1.0 Se conceden al vi~ente~resupuest*e gas

tos de los departamentos ministenales 'dos suplementos de
créditos en la forma que sigue: Uno, de 3.489.409 58 pesetas
a la sección cuarta, .Ministerio de la Ouerra., cap{¡ulo sépti
mo, articulo primero, .Servicio de subsistencias J. acuartela
miento·, y otro de pesetas 1.122 68d,18 a la seccIón décimo
tercera, cAcción de Marruecos.-Ministerio de la Guerra.
capítulo quinto, artículo primero, también para los misrr:os
servicios de subsistencias y acuartelamiento; ambos con des
tino a la adquisición de material.

Artículo 2 o El importé de los antedichos suplementos de
crédito, que asciende a 4.612.097,7ó pesetas, se cubrirá en la
forma dispuesta por el artículo cuarenta y uno de la ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos vcinticuatro.

ALFONSO
el Presidente llÚerlno del Directorio Militar

ANToNIO M.&GAZ y PEJIS

A propucsta dc Jefc dcl Mi Gobicrno, Prcsidente interino
dcl Directorio Milttar{ y dc acuerdo con éste,

Vengo en dccretar o siguientc:
Artículo 1.° El crédito dc 78.000 pcsetas conccdido por

rcal decrcto de treinta de julio í¡\timo mcdiantc trasfcrencia
al capitulo treinta y nueve, articulo scgundo dc la seccióu
sexta de las obligacionl's de los dcpartamcntos ministeriales,
dcl ejercicio trimestral de mil novecientos vcintkuatro, para
la adquisición dc dos cochcs automóvilcs para la Ouardia
Civil, destinados al servicio de cscolta, sc declara pcrmanente
hasta la realización del gasto a quc est:í afecto.

Artículo 2.° r:-:I Ministcrio dc Hacienda dictará las dispo
siciones ncccsarias para la cjccución dc cstc dccrcto.

Dado en Palacio a veintiocho dc novie nbre de mil nove
cientos veinticuatro.

I!I Presidente interino del Directorio .~'i1ltlf.

ANTomo JrI.Ao.&z y Pas
(De la eGacew,) ..

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Sabsecretarla
DESTINOS

Se nombra BlVUdante de campo de V. E. al co
man.dante de Caballería D. Nicasio de Pablas Bal
bueno, actualane.nte disponible en esa 'l'.t',gión.

29 de noviembre de 1924.
Señor Capitán general ~ la séptima región.

Seáior Interventor generaL del Ejército.-,

MANICOMIO DE CIEMPOZUELOS

Circular. A fin de regular la función de la Clínica de mi
litares dementes, establecida en el manicomio dc Ciempo
zuelas, a la que resulta inadaptable en absoluto cl regla
mento de 15 de mayo de 1907 (C. L. núm. 69), sc resuelve lo
siguiente:

a) La asistencia y documentación de loS demcntcs hospi
talizados, corrcrá a cargll de los jefcs médicos con destlllO
en la Clínica, que ser{l dirigida por el más caracterizado

b) La conducción a Ciempozuclos de los presuntos::cn
fermos sc efectuará por sanitarios de la región rcspcctiva.

e) Si los demcntes cstuviercn proces¡ldos, no se transpor
tarán al manicomio sin que lo autorice el }uez instructor
de la sumaria, y si éstc no lo autorizasc, pcrmanecerán para
todos los cfectos cn el hospital de la capital:dad de la respec
tiva n:gión, segílll disponc la real orden de 25 de octubre de
1923 (l>. O. nílm. 238). - --.

d) En observancia, también, de la dc 21 dc mayo dc 1922
(D. O. núm. 113), las c1ascs e individuos de tropa podrán se
guir tratamiento alIado dc su f.1:lfli:l, si é,,[a ofrece gar,ll1li
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de se>!uridad y reside "" pob ación donde haya un médico
militar, p r lo ,enos, que le asista; siendo para ello necesariO
cl inf nlle del I lirec,or del manicJlmio, sobre si tal concesió"
no altera o pcrjuuica l.¡ marcha de la dokncia; pero de todos
mo , ,S, deb r;í i"!Jre~ar en éste con oportunitiad, dios
efectos ue los ap,lrtallo~ , , ) ti

el Todos los dem<Ís presu tos demcntes sufrirán la opor
tuna comp o"aci '11 <:11 el manicomio de ','m ozuelos.

JI 1 as clcclaLlc ones de "illllid e inut ¡idad, y Lis pró
rr,'gas de Obs<'I\'aci'1I1 rq¿lamc tar as de los e¡,fermos no
proccsaJos, scr:lI1 falla jas en é por un Tribunal qllC Se' 1" u
nir;í el di" 20 dc cada mcs, formado flor el ,de dc la LI nic.i
y los mé,licos militarcs que desi~ne el Inspector "c ~anidad

Militar de la primera región. IJreviam, nle k ser;ín elc\'adas a
és'e las cor lespondlentes propuestas, pard que LIS autorice y
devueh'a antes de dicha fecha.

g) El ex'~~ 'i ~,;k ,( 'iue se refiere la real orden dc 28 de
junio de lSS:, le. L. núm. 2431, será sustituído por una r<Ípi
da 'información incoada y resucita por d jde de la clínica,
mediante interro!!; !torio dirigido, en seguida del ingreso dd
enfermo, a la familia y al alcalde del pueblo de su nacimien
to ode <:: ~~5i1encia habi;ual. As'mismo, cu.mdo existan ya
datos y juicios clínicos bastantes para hacer y tra nitar la '
pro,mesta de inutilidad, se dirigid también a la familia, pre
guntando si en caso de :}ue sea declarado inútil se hará car
go de él, rccogié"dole en el manicomio o conduciendosele
por personal de la orden.

h) Una vez recaí 'o el fallo de inútil lo comunicar<Í el jefe
de la clínica con prontitud al Inspector de Sanidad Militar al
objeto 'e que obtenga del Capitán general la autorización
para que por soldados sanitariOS del Hospital de Caraban
chel sea transportado el demente al manicomio provinci..1
que le corresponda, si Id familia no le recoge en Ciempozue
los en término de un mes desde que se falló, y a cuyo efecto
el tefe de ta clínica c 'municará al director de aquél los días
trefnta el número de estas condl\cciones que hayan de reali
zarse, obteJllda ya la autorización del Capitán general, para
que pida y le remita los oportunos pasaportes.

1) También le enviará relación formalizada de los que re
sultaran úti'es, los cuales deberán quedar a disp sición del
jefe u oficial de transeuntes de Madrid, al objeto dt· que les
ordene y facilite su viaje para incorporarse al Cuerpo de su
destino. •

j) El régl11en interior de la clínica será establecido por el
expresado jefe de "cuerdo con el reverendo padre prior con
arreglo al contrato.

k) Quedan d"rogados o modIficados los artículos del re
glamento de dementes que se opongan a lo expuesto.

1.0 de diciembre de 1924.
Señor...

PLANTILLAS

Circular. A fin de que queden deb;damente aten
d dos los servicios de la¡¡ Juntas dR, plaza y g'uar
nic:ón, cuyo funcionamiento ha sido reorganizado
por rea' orden circular de 19 del actual (D. D. nú
mf'ro 2(2), Y hl1ciendo uso de la autorización con
codida por ..1 al'bícu lo 9.° de la vigente 'ey dPl Pre
1'llpucstOI', se aumentará la p'antilla de carla uno
11f' los ocho Pnr'plC'fl <.le Intene}¡~ncia de las c.apita
lidades .de 'as ro.oion,<>,q dI" IR Penín.cmla en un capi
t:íll, el .,1'1" tcndrr~ f' l'n c',ro'O h" lnhores de' esta
hl("cim;ento y el mando de la comp'lñía elr p'a7.R"
cO"'pf'nRÍ>n<i()1!oC el'tc Ilumcnto con In flllprc::;ión .ne
iJ'IlR

'
n('tylero dC! p]n7.1l.'l I'n '111'1 Of.c;nllS de ln!'ll In

t('nden('~.c; rt'Snec~;vJlA i\Rim;smn 1'\ trnient" dt' Ln
J,oOrM d~ PnTrl\lC dI' Mn,¿r;<i 0I1Nlnrií ('amo nuxi]'inr
d"l miAm() y n1 mnnr1'" dI' 1111 ",,,,,,,:ñn dI' arrll..'1tl"f'l, y
/01" ~"nr¡"'"irÍ1n 1,,1'1 llortun,]c>$'l tf'1'lif'nto.'l o" LnhnTP.R 00
IOR PnTC1u~ de Vnh'ncin y 'RUTt!.'O¡:¡ pfI.R!\ndo n hU'

m"nt"r la plantilla de laH Int(~nrlcncill,s corr('spon·
dicntca

28 de noviembre ,de¡ 1924,

SeñOll.,¡
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RECOMPENSAS

Circular. En vista del exp('<h'nte de juicio
l'f'~:trdd¡ '11 11'10 ,le ascenso, ('~ i~·(ldo a ,"'s~(~ ~lil~'s

terio por el Genel';¡J J:'n JC'í'p dC'1 Ejl:rl~ to dI' Es
paúa en AfrÍca, 11 favor d!:" eOl11andfl11te de Infnn
tería D. Eugenio Sanz de Larín; teniendo en
cuenta lo pre\e:lido 1"11 la k~' d" :; d,' a,ll-osto <j,e
';:2:2 (e, L. núm. 175), yen el real decreto de 11
dC' l1la~-o últil110 (D. U. núm. J(I~¡¡: \,)Sto <'1 infor
me de! Consejo Supremo <jp l;uerra y ?llarina., y
asll11ISnlO lo~, re ('\'antes l11l-ritos y sen-icios de cam
pal-,a prestados por dicho jeff' en nuestra zona de
Protectorado en :\larruecos desde 1,e de noviembre
de 1~120 a 31 de julio de 1921 (tercer período), per
tenec endo al Grupo de Fuerzi'cS Regul.ares Inllige
nas de Tetuán núm. 1, de acuerdo con e' Direc
torio .\Iilitar y por r 0 so'u('Íón fecha 28 de no\'iem
bre próx,mo pasado, se concede al' c:ta.do jefe el
empleo de tenient" corone' P J, ]' ?l ito~ de guerra,
con la antigüedad de 31 de julio de 1921 anteS
citado, fecha final de' terc€'r per:odo de operacio
nes por que se !e otorga el ascenso, por conside
rar que los hechos real zados por el mismo se en
., 'entran compren-didos en el nrtícu'o 34 del yi
g<>nte &glamento de Recompensas en tiempo do
guerra.

1,0 de diciembre de 1924.
Señor•. , ,

Al comandante de Infantería D. Eugenio Sanz de Larfn, se
le propone por el tercer período de operaciones, habiendo
sido cilado como distinguido t'll la ordell gelleral del Ejérci
to del día 7 de junio de 1922, por las operaciones de los días
2') y 27 de junio de 1921; en la primera, malldando un labor
y yendo en vanguardia, OCllpÓ los objetivos desalojando al
enemi~o, y después ocupó Audal con escasas bajas, ~racias a
sus acertadas disposiciones; en la segllnda operación man
dando su tabor con gran acierto, y. dos compañías del'Tercio
que actuaron a sus órdenes, ocupó las lomas de Salah, prote
giendo los trahajos de fortificación, y durante la retirada re
accionó ofensivamente para recoger he, idos, siendo citado
a'lIbos días por el General Sanjurjo. También le cita el Ge
neral "ano el día 6 de julio, porque ocupó ('on admirable
dest.reza el obje.tivo final con insignificantes bajas y con duro
casl1go al eneml~o

. Este jefe tkne concedidas sobre su actual empleo, por mé
fltos de guerra, las recompensas siguientes: El ,'asador de
Tetuán, en la medalla del Hiff. Dos cruces rojas del Mérito
""ititar de segunda clase, y tiene pendieltte la recompensa co
rrespondiente al cuarto período de oper<lciones

Lleva de servicios: En la Comandancia general de Melilla,
desde el 14 de enero de 1898 a 31 de marzo de 900 o sean
dos años, dos mes~s y diez y siete días y desde el 12 de oc
tubre de 1912 a 26 de diciembre del mismo, o sean dos me
ses y catorce dlas. Pn la Comandancia general de Ceuta des
de 18 de junio de 1913 a 12 de enero de 1917, o sean tres
años, seis meses '1 veinticinco dlas y d,'sde 31 de mayo de
1917 a 31 de diCiembre del mismo, o sean siete meses; y en
Tetu~n desde 28 de febrero de 1919 a fin de octubre de 1922,
o sean res años, ocho meses y tres días Sumados estos ser
vicios, arrojan un total de diez años, dos meses y veintinue
ve I'!as de 1?ermanencia en Africa. De~dl' el 29 de junio de
1918, ha aSlstado a 28 hechos de armas, todos ellos con
fuer as de choque.

Han declarado en este expediente y le consideran acreedor
al ascenso, los ell.'nerales Oómez ]ordana Marzo y Sanjurjo'
tenient, s C'oraneles Aenilo y MilI:!n' y C'o:n"ndantes frallco'
FisC'l'r y Y R'lie. ' ,

Oe1 rslnc\to de esle l'xpedienle y del rl'sumen de las dec1a
raC'iones anleriorrs, se dedllC'e qlle la actuación del coman
dante propuesto, filé la siguiente:

2í de ¡unio de 1()21 Mandaba este dfa Sil tahor, una mí.
de Pollcla y harca amiga dI' Benl ti 'ssail, Ion las cuales fuer
7as ocupó rápidamcnt" l'! ohjdivo rropuesto, que era la al
tur'. Meha'l'lIrdln; el enel11i~o atacó la harc' amir,a logrando
detenerla y desor~anizarla, y por iniciativa "el interesado,
atacó al enemi¡o al mando de parte de su tabor, C'ln tal de-
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cisi6n y oportunidad. que le hízo huir y dejar abandonadas
sus bajas y pudo recoger las que había sufl ido la harca ami
ga. Posteriormente recibió la orden de ocupar A udal, ha
ciéndolo con tal tiestreza que desorientó al enemigo y logró
ocupa~l? sin resistencia seria; hizo el proyecto para fortIfIcar
la.posl~lón, que fué aprobado íntegramente y en se~uida dis
tnbuyo su fuerza para proteger los trabajos, que, a pesar de
la obstinación del enemigo, se realizaron con toda normali
dad. 21 oc junio de 1921. Después de ocupar la posición de
Salah se corrió hacia la derecha p,ra asegurar este flanco y
la defensa de la posición; el enemigo favorecido por eltene
no acudió en gran cantidad sobre la iuerza a las órden¡ s de
este jefe, por lo que el mando le envió una bandera del Ter
cio, y con el total de estas fuerzas, distribuídas hábilmente,
pudo contener los intentos de aproximación, dando tiempo
a que se te~minara el blocao que se estaba construyendo. Du
rante la retirada el enemigo se echó materiJlmente encima de
nuestras fuerzas, y este jde hizo una vigorosa reacción ofen
siva que no sólo frustró el intento que aquel perseguía, sino
que permitió recoger las bajas causadas a nuestras tropas.

El juez instructor le considera comprendido en los artícu
los 34 y 35 del reglamento, y el Alto Comisario informa de
acuerdo con el ju, z in-tructor.

El Directorio Militar. teniendo en cuenta la actuación que
acaba de relatarse, las declaraciones favorablts de todos los
testigos y los informes precedentes d,l instructor y del
Alto Comisario, opina de acuerdo con éstos, que el coman
dante Sanz de Larín se ha hecho acreedor al empleo superior
in""!eGiato por méritos de guerra en el tercer período de ope
racIOnes.

Circular. En vista del eXI)('diente de juicIO
contradictori"O de asc~nso, cursado a este Minis
terio por el General en j'cofe deL Ej(.ro to de Es
paiia en Afri<':J, :J f:J,,~r d(>1 comandante' d0 Infan'
teria D. Manuel Pacheco de Leyva; teniendo (\n
cuenta lo prevenido en la le'ydc 5 dc a¡.rosto d~

W22 (e, L. núm. 175), :r en el real decreto de 11
do mayo último (D. O. núm, lO!); visto el infor
'me del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y
asimismo los re'evantns m(.ritos y servi<'ios de cam
paiia prestados por dicho jef(' en ntH'stra zona de
Protectorado en Marruecos uf'sde 2~J de junio de
HJ1H a 3 de fehrero do 1~J2() (primer períouo), p,'r
teneciendo al Grupo de Fucrza:-; }{eg-ulares Indíg-e
tt¡¡ls ocle Larache núm. 4, de' n,ctlPrdo con el Direc
torio Mili;tar y por r~'so'uciÍJn fecha 2H <le noviem
bre próximo pasado, se concede al cita.do jefe el
empleo de teniente coronel POI méritos de guerra.,
con la antig'iiedad de 3 de fehrero de 1!)20 antes
citado, fecha final del primer pE'ríodo de operacio
nes por que se le otor¡.ra el ascensQ, por cons~de

rar que 108 hechos realizados por ('\ mismo se en
ó.uontran comprenJidos en el artícu'o 34 del vi
i1:<'nte Reglamento de Recompensas en tiempo de
guerra.

1.0 de diciembre de 1924,
SeDar...

Al comandante de lnfanterla D. Manuel Pacheco de Leyva,
se le propone por. el primer período de operaciones en Afri
ca, figurando en la relaci6n de distinguidos de la Comandan
cia general de Ceuta del día 2 de mayo de 1923, con los mé
ritos siguientes:

•Se distinguió por su serenidad y valor en la operación de
Taatof, Boita y Taatof, Dar-dara, ludia Maizen, Bubogati y
Menzora, y Ibpta en que resultó herid~ llevadas a cabo en
territorio de Larache, habiendo demostrado en todas ellas
condiciorll's relevantes ele mando, especialrnente en algunas
retiradas diffciles y ante enemigo numeroso y osado.'
. i:.ste jefe tiene concedidas cinco cluces rojas; llevaba en

fUI de novÍl'mbre ele 1923, doce años, un mes y quince dlas
en Africa, tres de ellos pertenecicndo al GrtlpO de fuerzas
Regulares Indlgenas de Larachc, nÍlm. ~ con el que asisti6 a
diez hechos de arm s, durante el primer período, resultando
herido en el áltimo de ellos, y sumando un total de treinta
y cuatro en el empleo de comandante,~ ~I'"

Han declarado en este expediente y le consideran acreedor
al empIco superior inmtdiato, como comprendido en el ar
tietdo 3-1 y en el 3') del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de guerra, los testigos <igui, ntes: El temente co
ronel, hoy coronel, D. Enrique de Salcedo Molinue\'o' el ca
pit;1\1 de InfJntería, hoy comandal'te, D. josé Varela Iglesias;
el comandante, hoy teniente corone, D. Amado Balmes Alon
. o; el comandante, D. Uabriel de Benito e I báñez de Alde
coa; el tenieIlle coronel, hoy coronel, D. \. iguel Ponte y Man
so de Zílliig.. ; el capiián, D. Rafael Cotta; el capitán, D. Fran
cisco Delgado Serrallo; el capitán, D. juan \ endoza 'radier;
el tenienle, hoy capitin. D. Mannel ::>antdmaría Ossorio; el
tenientc, hoy capitán, D. Juan Castro López, y el capJtán,
U. llJefonso Perrz I-'eral.

Del estudio del expediente y examen de las anteriores de
claraciones, resulta comprobado que, en el combate de Kudia
Magzen, el comandante Pacheco, con su Tabor en posición
muy avanzada a la que se estaba iortificando. sostenía fuego
con el enemigo protegoendo lrs trabajos; en el curso de éstos
aumen'ó considerablt:mente aq1:lél, llegando hasta la guerri
lla, entablándose reñida lucha en la que el enemigo arrebató
al CAbo Juan Tapia, de la primera compañía; dicho cabo era
mutila o cruelmen\c cuando apareció el comandante Pache
ca que, haciéndose cargo de la situación y con gran energía,
logró rrhacer a los suyos, y no solamente alentó a la tropa
con su ej, mplo, sino que rescató al cabo que había sido arre
batado y persiguió al tnemigo

En Kudia-Rap'a. este jefe, recibió orden· e abordar a viva
fuerza la ¡JOS cíon que había sido fortificada por el cntmigo
y reunía para éste excelent. s condiciones de defensa; al fl en
te de su Tabor atacó decididamede dich, jde por el frente
y flanco de la posición, entablándose lucha cuerpo a cuerpo
en la que fUeron muertos yarios oficiales, en're ellos dos de
los tres capitanes que Iban en el Tabor; la situacic'n se hizo
muy difícil y entollces el comandante ('a checo, dando ejem
plo, se lanzó al asalto siguiéndole sus tropas, 4ue COlbiguic
ron des,i1ojal al c'nemigo y hal'erse dUl'ríos definitivamentc
de aquella; en este episodio resultó herido' el mencionado
jeft'.

El juez instructor del exper' iente J I consinera acreedor al
ascenso, como comprendido en el artíen o 34 del vigente re
glamento de recompen~as en tiempo de g-uerra y en el 35 del
mismo.

El Alto Comisario informa también favorablemente la pro
puesta, de acuerdo con el juez instructor.

V, por último, el I¡irectorio Mil tar, teniendo en cuenta la
información testifical, así como los resínllenes del Instructor
y del Alto (" omisario, estima que el comandante de Infante
ría D. Manuel Pacheco de Leyva se ha hecho acreedor al em
pI. o superior inmediato l;Jor méritos de guerra durante el
primer período de operacIOnes.

Circular. En vista de lo propuesto por el General en
jefe del Ejército de España en Africa y previo acuerdo del
Directorio Militar; por resolución fecha L6 del mes actual,
otorga al teniente de Infantería (E. R.), D. Fernando Fer
nández Ramiro, la Medalla de Sufrimientos por la Patri",
con la pensi6n de 9.310 pesetas corresl~ondientes.a los 370
días que estuvo en curación de sus hendas, máXImum dc
tiempo qllc señala la ley de "( de julio de ¡<}21 tD. O. nú
mero 151), para efectos de pensión; la indemnizaci6n de
2,"00 pesetas (o ' por IOJ de su sueldo), por una sola vez y
un aumento de 2.000 pesetas (50 por 100 también de sueldo),
en total 13.710 pl.'5etas, por serIe de aplicaci6n la última par
te del caso e) del articulo 5.° de ley de 7 de julio de 1921
antes citada y estar también comprendido en el artículo 7.°
de la misma, según lo informado por la junta Facultativa de
Sanidad Militar, en el dictamen que a continuadón se inserta .

29 de novi.mbre de 192~.

Señor...

D. Francisco Marang'cs del V¡~I1e, te~ie':lte cor.o.nel médir.o
y secretario de la junta facultatIva de Saludad Mtllfar del MI
nisterio de la Ouerra, de la que es I-'residente el Excmo. Señor
Inspector médico de sl'g'unda clase D. josé Masfarré y.!ugo.
Certifico: Qne en la sesión celebrada por esta Junta l'aculta
tiva el día 7 del mcs actual se di6 lectura al informe siguiente:
.1:1 inspector jefe de la sección de Sanidad, de orden del E~
celentlsimo Señor General encargado del Despacho del MI-
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2 de diciembre de 192~

nisterio de la Guerra, remite a V. E. en 2j de agosto ílltimo,
expcdicnte sobre concesión de Medalla de Sufrimientos por
la Patria, pensionada, a favor del teniente de Infantería, don
f-'ernando fernándcz Ramiro, para que por esta Junta se emita
el intorme que se pide por el cuarto negociado de Subsecre
taría de estc Ministerio en nota de fecha 19 de agosto últi
mo.-En dicha nota se manifiesta, en lo que hace referencia
al informe que se solicita de la expresada Junta, que a los
folios 24 y 2j de la información se unen los documentos jus
tificativos del costoso y largo tratamiento sufrido por el
teniente D. Fernando fernández Ramiro, pero que antes
de proponer resolución definitiva debe pasar este expe
diente a la Junta facultativa de Sanidad Militar, para que
emita el informe exigido por el artículo 7.° de la ley de 7 de
juliQ de 1921.-Dd estudio ¿el expediente r~sult,,:que el men
cionado señor oficial,perteneciendo al batallón expedicionario
del regimiento de Infantería de Barbón, 17, fué herido por el
enemigo el día 7 de agosto de 1921, encontrándose destacado
en la posición de Takil-Manin (Melilla), efectuando trabajos
de fortificación.-Trasladado el mismo día al hospital Docker
de dicha plaza, se le apreció una herida por arma de fuego
en la región inguinal izquierda, sin orificio de salida, de pro
nóstico grave, por lo que fué operado, no pudiendo ser ex
traído el proyectil.-Evacuado a Málaga, ingresó en 73 del ci
tado mes en la clínica de la Cruz Roja, en la que estuvo some
tido a curas antisépticas, practicándosele dos desbridamien
tos, 1,0 procediéndose a la extracción de la bala por demostrar
la radiografía obtenida, que estaba .alojada en las masas mus
culares y sin relación alguna de vecindad con órganos de im
portancia, por lo que se decidió abandonarlo a su probla
blc enquistamiento.-Muy mejorado de su herida fué dado de
alta en 23 de octubre siguiente con dos meses de licencia
por herido. En 22 de diciembre del propio año pasó a Ma
drid, con objeto de 3er operadó ya su regreso a Málaga in
gresó l'11 la clínica del doctor Lazárraga, anexa al Hospital mi
litar de la c tada p:aza, en 23 de febrero de IY22, para some
tersc' a ¡,na n,leva intlrvención quiní·gica.- Esta se realizó
una vez :!"millada la infección ¡¡-enerali'ada "'Iue padecía, el5
de junio del expresado año, sin que lampoco pudiera ser
enconl rddo el proyectil, a pesar de la Guía radiográfira.-EI 7
de agústo siguknto: pas6 a Sil J( micilio, en situal i6n dc [Cl'm- \
plazo por he(\do, por real orden de 19 de abril de 1922
(D. O. r úm. 90) -rigura en el t'xpediente certificación del
I econoci!le Ícn'o facultativo practicado al cilado señ(,r dicial
¡::or dos médicos militares en 21 de abril del corrÍcnte año,
cn cuyo documento, tras de •xponer el historial referido, se
h~ce com.tar. f ntrc otros exln mos. la gravedad dc la lesión
por la complejidad de los (\rganos interesados, el largo tiem
po que lleva sometido a 11 curaci6n de la herida y complica
ciones sobrevenidas como consecuencia de la misma; así
como los grandes gastos ocasionados para atcnder a su tra
tamiento, dadas las eS[1eciales circunstancias que en dicho
traumatismo concurren, cuyo último extrel1lo documenta
plenamente una relación, qll< también sc acompaña, relativa
a las cantidades que el mencionado señor oficial tiene per
cibidas en concepto de anticipo con el fin de atender a su
curación como IH:rido en campaña y cuyo total asciende a
2 (;i33 pesclas, según certifica ti tenknte corontl mayor de la
Zona de Reclutamicnto y Reserva de Málaga nÍlm. 11, a la
qut' dicho oficial está afecto para el percibo de sus haberes.
Como consecuencia de lo expuesto, el vocal que suscribc
opina: que acreditadas en el presente caso las circunstancias
de largo tiempo de curación y costoso tratamiento, con arre
~Io a lo prevcnido en el precepto quinto de la real orden cir
cular de 22 de julio de 1921 (D. O. núm. 1(1), considera al
teniente de Infantería (E. R.) D. Fernando Fernández Rami
to, acrecdor a los beneficios del art. 7.° de la ley de 7 de ju
lio dc 1921 (e. L. núm. 273).- La Junta acordó aprobar el
informe Idelo. - Y para que conste, expido la presente certifi
cación COH el visto bueno del Excmo. Señor Presidente, en
Madrid, a trece de octubre de mil novecientos veinticuatro.
Francisco Maranges.-Rubricado.-Visto bueno.-Ellnspcc
tor I'residente.-Masfarré.-Rubricado. - Hay un sello que
dice: Ministerio de la Ouerra.-Junta facultativa de Sanidad
Militar.

I!I O.n'fat .acafeado del de'l:ae"o
Doqoa DII 1'IrroAN

D. O. núm. 2í 1
,--,--._,,-'----------

Se[dD~ de InfDnterlo

D&<3TINOS

El músico de segunda del regilniento de Espa·
ña númr 46, Feliciano Muñoz SalTador, pasa des
tinado al batallón de Instnacción, verificúnd0Se
el alta y baja en la revista de comisario del mes
actual.

1.0 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera. y ter
cera regipnes.

Señor Interventor general del Ejército.

EXCEDENTES

Queda en situación de excedente sin sueldo y
afecto a la Comisión de moúli;,aclún (le Industrús
civiles de la pri~l1cra región. con arr~g¡o al !'eal
(kcreto de 22 uc ·:ne,·o y 1 eal onkn de 6 lit- fe
hrNo (1ItiJ1lo~ (n. n. nÚIl1R 20 y :H). <'1 1<,llipnto
COi olwl de In falltl'ría D. José Ig1csias Lorenzo,
(il' la caja de Taral1cúll núm. 10, (;erl'nte y Director
té'~n;co del Taller (le montag-e{o; <\el «(~aral!,'e Diez».

1." ue uiciembrc de 192,1.

Seilor Capitán general de la primera región.

Scilores Presidente de la Junta Central de movi'
lízaci6n de Industrias civiles e Interventor ge
neral del Ejército.

RETIROS

Se concede el retiro para los puntos que Se
indican en la siguiente relación, a las clases de
Infantería comprendidas en la misma" cau,;,r.ncio
baja por fin del corriente mes en el cuerpo a
que pertenecen.

29 de noviembre de 1924.

Señores CapitaMs generales de la primera, se
gunda, tercera y quinta regiones y Comandim
tes generales de Ceuta y Melilla,

Señores Presidente dcl Consejo SuprQ'ffio de Gue·
rra y Marina e Interventor general dcl Ejército.
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NOMlJR.E5 DE LOS I~TER.E3ADOS Empleos CU~lpOS:l que pcrteJl~c('n

---- _..- ,----_.
Pueblo Pro,luda

D. José Lladó Pilalua. •• .. .••.•.••.• Suboficial .

» Manuel Cal\'o Lagostina ...•. " •• .1 Otro'. . • . •• • ••.••
Juan León Antigüelo Mú~ico l." ..

Joaquín Lópe;¡: Soler .: . . . • • • . . . . •• .. ¡otro 2.°..........•
Manuel Montalvan Vida!. •••.••••.•.. Otro .•.•..•.••.••
Benigno Nuño MODge ••••••••••••.•.• Otro .•.•••••••..•

Reg, Ceut<', 60 (hoy en el
.de A~turiRS, 31) •...••• ,Ccnta:.... .. Cárliz.

(cfm c:eu.ta,6::> ·I!Málag,1 ~Lilaga.

hlem ~ona. q .•.•••••••• ¡:Senlla ¡Sevilla.
ldem :'11 e lilla , 59 ...•.•. , .:Antequera ·M5. aga.
Idcm Sev¡)l.'l, 33 .••••.•.• :¡Carlagena ••.... ;\Ilif'ia.
dem Aragón, 21 •••••••. ¡¡Zaragoza ..... ¡Za:aglza.

El Oeneral encar¡;1dc> del despacho

DUQUIi DJI TJ¡T['~"f
•••

Seccion de CQ)Jallerla
ASCENSOS

Se concede el ('J11pleo de teniente Or' la esc.'1.~a de
complemento del Arma de Caballería., con la anti~

gÜedad de 15 de febrero, 1.0 y 24 de mayo últimos;
respootivamente; a los alféli',ces de dicha escala.
afectos al regimiento de Dragones Numancia nú~
mero 11, D. 1vIanuei SanlIhey 'Girona, D. Federico
Ricart Roger y D. Juan Vilallonga Cárcer.

29 d.e noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Se cuneN1" el empleo de alfl;rri: de compkmento,
¡con fa anti¡.ÓiC't!n<! de l." (11'1 a,etu;ü, ll. los suholi
CIP)cS nco¡.,"'¡dos 1. h.;; b('nenclos del \'oluntari..do (h~

un año del )f't'im;f'nto de Caz;¡COl'<>;; Vi('tol'ia Eu
~\'C'nia núm. :¿Z,' D. Em liu Fe:m·\do l~('ltrán, D. AI
1·f'Tto lbújj('z l'alllplÍJ y n. SAv'lino MOfJtC'sinos 0,.
duña.

29 Ik noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

-
DESTINOS

Causa.n baia en In Escolta; Real. por- no llenar los
requisitos necesarios para servir en dicha unidad,
y alta en los rf'"imientos de (;n7.~dor('s i\]mansa y
Ca.'ltillejos, ]3.0 y ]R.o de! CahaJJeríll, rcsp<'etiv:lJlwn
te, cuerpos do que proc/,(]cn. los solclndos Juan S:ín
ch~z V'dondo y Alejandro Domene Sicrret, ocup:m
do la.<; vn~antcfi di' pstos en la mencionnda Esc"lta,
JOS(~ Gareín. Castillo, soldado del 1;f'g-illliC'nto de Ar
tiller:a a caballo, y Manuel Calvo F:)rl1:í1~"c;~, '¡ei
primer re,g-imiento de Artillería lig-era, cansando
alta y baja en la próxima revi!'ta de comisario.

29 .d('. noviembre de lH24.

Scñores CapitGn g-fncral de la primera región y
Comandante g-eneral del Real Cuorpo de Guardias
Alabal'dcros.r,

" Señor IntNventor gcncrl\l del Ejérc;tc.

DISPONIBLES

Díaz. y el segundo. a las inl1¡odi3G.l3 órdenes t1,}
S. A, R. el Infante (1): Esuar;a V. FernaiHlo de
Baviera y de Borbón, quedan disponibles e!l Balea
res y en esta región, .respectivamente.

29 de noviembre de HI24.

Señores Capitanes generales de 'a p¡':me¡-a región y
-de Baleares.

Señor Interventor general del Ej(.rcito.

EQUIPO Y MO~:TVlU\.

Ciroular. Se amp1'in. 1m rral orden circular de
1-1 do julio de 1~22 <C, L· núm. 2liO), en e\ senti~lo

ue que toJos los cuerpos y unidad,'s de Cabnlleria
qu~~ t<'ngan cllbaJlos agrcgado,; n OtNS r'.)i:unier,t'ls
(1 de.¡IC'ndencia.<.;, ahonarán a. éstl)'S lllcnsll.\]¡,lcnte,
.ldó·: '1;'" (1l> Ins gratificaciones que (1 ieha ll,Sl105iciDo
:,('I,'J!:I.. ];, dc 2.):1 pC'.'d;IS (jUl' par;l adquisición d<'
lll(}ntllr;~ ¡¡~'ura ('/1 el \'i~~('·nte Pl'L','iU¡Jucst-o en el
capít.ulo 1.", artículu úl'lico.

Señor....
1'1 O~",,&I enc.r~tdo del delpacho

~UlI a Xwx'U¡,¡,o'!

Seccl6D dI Irtlllerla
BAJAS

& concede, a pet!ición propia, la scparaci6n del
seI:vicio activo, al teni.entc del ~j(~gllndo regimien'
to eb Artill('ría. de 'montaila. C'xpedicimario en
Afriea, D. Antonio Pért'z y MarLíncz-Victoria.
debiendo fol1lJar parte (k la oficialidad de ('O~il
plemchto de dicha Arma c)n sn actual omplco
h11lsta cumplir diez y ocho aiios de servicios. quo
previene la vigente ley de r.~clutaIlljel1t() y r"cm·
plazo del Ejército.

29 de novif'lllj,ra de 1!)21.

Señor Capit:ín g'(,lleml de la sexta reg-i{m.

Señores Alto Comh.uu-io y GOllera] en Jefe dd
Ejücito de ESlJniln en Afric:l e Il\t<.~rv(mtol' g(;.

neral del Ej{'n.;to.

DEl tnniC'nto {'oronC'! y comnn<lnnte dI' Cahnllerín
, I3artolomé Ginal"d RamonC'lI y n. Manuel Jilnl~

nez Hortcg-:\, cmm.dos; el primero, do a,vudantp d(~

campo del Teniento g('noral D. Fernando Carbó

DESTINOS

Los he'rmdo;'('s y fO"ja.d,or q1l0 ¡¡ ('olltinua'~¡óni se expresan, pasan a prestar sus s~'rv:ciús a 103
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clicrpos ClI;~' ,e indican, ('n \'irtwl de haber ~ido

eleg'id,s POI' la~ junta,.; de t'X;'dlll'lll'S rl'spectiya-;.
pal':l (\('U¡l:\l' \'<!c<Lnk (it' su cl¿lSl" vc'I'itlc;íildost, l'l
nlt<1. y L:lja ('.<Trl"~pondit,::tl' el1 la l'róx:ma rC":ista
de comisario.

29 de noviembre de 192·1.

tat"·os de los mérítos que aleguen IJ;U'a el concur
so de referencia, deLcrán hallar~c ('n este Míni"te
ri() dentro del plazo .di' veinte (lía:>, a partir de la
f('eha de la puhlicat';ón do p"ta rp;¡} (>l'd0n y serán
cursadas por 'os primeros jdes w.' los cuerpos o
dependencías, que darán notic:a telegráfica en el
mismo día.

SCl10res Capitanes generales de la tercera, cuarta,
y quinta regiones y Comandallte general de Señor ....
Ceuta.

Señor Intervent0r general del Ejército.

29 de. novíembre de 1924.

.DESTINOS

Herradores

T:me:rcnciano Valero Holgado, del ll'f':l:lJioellto de
Caz~ldores Alcántara, U." de CabalL:'ría. al pri
mer regimiento de Arti:lería de montaña.

Luis Moyan·) Corral. del Grupo d2 Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta 3, al regimiento de
ArUlería 1110ntaii.a de Ceub..

D:on;ú,) Robledo Roma, del regimiento de Caza
dores Taxdir. 29." de Caballería, al regimiento
de Artillería mont<'l.ii.a de Ceuta.

CúnrLdo Mora Hernández. del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de TetuAn. 1. al regimien·
to de Artillería mont.ai'ia. de Ceu~a..

Emilio Rnllwro Lorenzo. dd Grupo,de Fuerzas Re
gulan's Indígenas de Tctuán. 1, al regimiento
li(' Al [illl'rÍa IllOlltaiía. de Ceuta.

Crn(,':¡no S :lcn .Jimt'llez. <1.<'1 (;rupo Ot' FuC'rzll.q
H. 'g'1l !:ln'~ Jndíg-('nas dI' ']'(,1 u:ín. 1. al reg-imien
to (k AI'Lllería 111on111i1a de Ceuta.

Forjador

J,sé Eg'('a Dara. del noveno rr·gil1li(·nlo <le Arti
ll('ría Lgern.. al sexto de igual denominación..

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Causa baja en el ))('r8,nal del Matel-ia.! de Arti
llería por al)andono (iP ~l('stil1o. (,1 auxiliar de ofi
('illas, de t.erc(']'a. ('lase n. gp;fanio Di<"stre Iña.
rritu, qu<" pl'rtenecía a la Comi,;iún Investigadora
C!(' flld"sl..l'i'lS civiles de esa región.

29 'de noviembre de 1924.

Hcñor Capitán gt'neral de la séptimn. región.

Scílo\' Jnterventor general del Ejército.
al Oener.1 ene.rll.do de de.pacbo.

DuQUB DJll TETU.AN

•••

Secclon de Ingenieros .
CONCURSOS

(;in·ular. Con :1l'l'f'p.1o n In di~"lll'sto I'n pi n'nJ
d"'nt'1o dI' ~I d'l Il\;~\,n do I!J~() (C. L. n(lIn: 24 1j).
,l' JI:' 1','. ""L,'ir (111:1 \';;'·:lnl." dI' t.(",i('I!!<' ('orllll(·.1 -/,.
ilJ""'lli"r" "11 1:1 S""l'i/lIl d,' Mo\" lizllI'itlll ti" Tl1dll.~
11".:0": ('iv'J,·.,; ,'.', , 1"lllJJ('~a '·()II'·llr.~() p:l,rn pro\"'f'!"
did':1 J":'Z:l; 1:1,; in>" al1('i:l,~. ;H'oll1p;¡ii:"I:ls d<' COl)j;l>'
d" In hoja <le s('rvieios y de hochoH y lO$;' (lOClIlllel1

tos que los inter.<'sados puellan pl't'sentar acrooi-

Pasa a prestar sus sernclOS ~ petición propi.a., a
la Comandancia de Ingenieros .de Melilla.. e' cabo
del segundo regimiento de Zapad0z"€'s Mínadores'
Antonio Alaminas Alonso; por reunír las condicio
nes pre,"enidas en la real orden circular de 24 de
enero de 1920 (C. L, núm. 28), verificándose la.
correspondiente alta ~' baja en la próxima revísta
de comisaJ'ío.

29 .de noviembre de 1921.

Señores CR.pitán general de la priml'ra región y co
mandante general¡ de Mellilla,

Señor Int('rventor general del Ejércto.

ESCALA DE COMPLEMENTO DE FERROCA·
RRILES

Quoda climinado de 'a ('..o;<'ala (l<' COllll'lPmenl.o de
ff'r1'ocarri'es, el ;~lf.:r('z d.. la lIli:-<1l11l. D, Ant.onio Di
visón HCC;l.~.:ns; por haber (kj:l'lo di' pertenC'ccr a
la empresa {le CataJlIiia (S. 1\) .• ionde 11I·..st;,b.'l sus
Sl'rvícioli; ("¡l'dando liín ningún ";dor y l'fect[,; jlor
lo que al Inisll10 j'('SPl'ct:!¡, h ... ·:d ol'r1pn de 2~¡ SC}l

ticll1hl'(, último (D, o. núm. 220); p,'r la quc ~'e 'e
concedió dicho emp'oo y c.aus.a baja en el segundo
regimi~to de Ferrocarriles a quO' está afecto.

29 ~ noviembre de 1924.

Señores Capítán g-enem l jefe del E,:t.rlllo Mayor
Central ,del Ejt-l'cito y Capitán general <le la
eua.rta región.

LICENCIAS

Se concColle un 111<'; de l;cencj;l]Jor :isuntos prop'oil
para l'aríH y otrUH puntos dll Frn.llci;." al ca pit.í"
de Jng'enil'l'oS D, l,ui" N1ol'Piía Fencr, de 'a, Cl)
mandanc!ia exenta de Aeronáutica.

29 .de. noviembre de 1924.

Señor Capitán general de In. primera. región.

Señor InU'rventor general del Ejéreto.

MAT]<~H.IAL DE INCJo:NfEHOS

foi(' nprtll'lm Illla propll ...;ta PVI'lltu:d con en.I'J~o al
l'llpitlllo ¡;exto. nl'\.Iícu/o (lni,"); i,;l'('cil'lI1 ('uart;l, del
v'¡.o;put" PI'C'Stl\llIC,t,,; n:dgllQndll II la (:, ml1ndrtt1c'n dI'

11l1:·('t1;I'l'Oij dI' M:t.<ll'i·d ~)¡:o I"'S' tri.':. ('011 Ih'stillll al
'Jlr('.~lIJ1Ill'sto d.. illsLal:l(·j"1l ·d.. Illla i,i1'1'1'Í1I P;ll'll I!o
t:tl' de 11I:'1I1l /lot,,),l,', al 'Ii<'p,,,:itll dI' Illtl'lldl'lll,j'l nI!
pi ('liarte-! <1(, Tahoi\aH .d" ('ju<1:l.d I :"al"; h:\cil'ndtl
ha.in. lle jgual, 'canl.:,d;lll ('1\ ¡tl (',))1('(,.d'<1·, adl1l1.JIlWllte
a la mísma Comandancia ¡lara el «Jlre;iUJluesto de am-
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"-
~~ plinción de 101' nlmn.cene.s de' Centro E1eetrotécnico

t y Je Comunicaciones en el cerro del Cadalso d~ Ca
\ ra,banchel Alto».i 'i 29 de noviembre de 1924.

~
S,: Señor Capitán general de la primera región.

~ Señores Intendente general militar e. Interventor
~ general del Ejército.
~

SUBASTAS

Se resuel....e que se proceda a anunciar la subasta
de las obras del proyeeto de (, tJrbanización de la
cal1e, central». -d.e los cuarteles que se construyen
en terrenos de la margen del'echa del río Urumea,
en San Jeba."tián, :tprol:>acio I.nr rICal orden 'le 31
de octubre de 1921 (D. O. núm. 244), una vez suprimi~

das las dos primeras partidas de su presupuesto, ya
que la propuesta formulada en solicitud de que-se
exceptúen de subasta y concurso, como comprendi
das en el inciso séptimo del real decrRtD de 23 ~e

Agosto último (D. O. núm. 190), se funda en -fue;
los propietarios de los terrenos colindantes realicen
por su cuenta los movimientos de tierras incluí-dos
en dichas partidas, ID que supone. en realidad una
disminución de obra a ejecutar por e' Estado, y no
una ec.onomía que pueda obtenerse en su realiza
ción PQr gestión dirccta, debida a que 'a Comandan
cia de IngeniRros cuente con n~edios 8.uxillar~s. ma
terin'ps o efectos de que no (Ii-"pusiera el contra
ti:;ta.

2a <1e novielllbre de la24.

Serior (';'l,:t;íll gen.0rnl de la sexta rpgión.

Spíion's Intl~rHI.\'l\te g'enel'al mi'itar e IntRrventor
gPlleral del Ej,:reito.

SUELDOS, HABERES Y GHATIFICACIONES

Se concede el sue'do de 4.250 PCSi'tas anuales, a
partir de primero de diciembre próximo, al .celador
de Obras Militare!'. D. Antonio (;a.II(.n PU1g; con
destino en la Comanda.ncia y reserva de Ingenieros
(te esa plaza.. que cUIl1Jllió on 24 del corriente Il](>.~

di<'z años de servicios efcctivos como tal celador
de plnntilla.

29 (!I' noviembre de 1H24.

SODor Capi tún genera.l de la tcrCf'ra reglón.

Señor Interventor general del Ej(.rcito.
el Oene ral encar¡rado del delpacbo,

DuQUE nE fiTUm

._-------_._...,..........,....__...------_... ......

SecCl6n de SanIdad Hllltar
DESTINOS

El capitán médico D. Angel Fernández Cáma
ra, continuará prestando sus servicios en el De
p6sito de Recría y DQma de la séptima zona pe
cuaria, quedando sin efecto la rectificad6n de este
destino, dispuesta por real orden circular de 27
del mes actual (D. O. nún1.. 2\;8),

30 de noviembre de 19:H.

Señores Capitanes generales de la primera y so·
gunda regiones.

Señor Intervent,or general del Ejército.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrim.onio
al teniente médico, con destino en el regimIento
de Infantería Mallorca núm. 13 D, Vicente Macu
let Valencia, con doña Arg'imira Haro González.

1.0 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del O:msejo Supremo :le Guerra
y Marina.

El Oeneral enClrKado del deaplcbo,

no.m. bnwII

•••

Setci6n de InstruccióD, Reclutamiento
, CUerDos diversos.

RETIROS

Se c~ncede el retiro para Orihuela (Alicante).
y Ruzafa (Valencia), respectivamente, a los te
nientes de la Guardia Civil (E~ R:) D: Pascual
BaIlester Dragó y D. Miguel Abellán Cantos, los
cuales serán baja por fin del mes actual en el
cuerpo a que pertenecen.

30 de noviembre de 192,1.

Señor Director general de la GUArdia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo <Le Gue
rra y Marina, Cap~tán general de la tercera
región, Comandante general de Ceuta e Inter
ventor general del Ejército.

Se concede el retiro voluntario para Granada,
al suboficial de Carabineros, con destino en la
Comandancia de dicha provfncia D. .losé Guirado
Rodríguez, disponiendo que por fin del mes actual
sea dado de baja en el cuerpo a que pertenece.

29 de noviembre de 1924.

Señor Director general de Carabineros,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y Capitán general de la segunda
región.

Circular. Se concede el r,etiro para 10li puntos
que se expresan en 1& siguiente relaci6n, a los
individuos de tropa de la Guardia Civil compren,.
didos en la m:mma., los euales serán baja por fin
del mes actual en lB.') Comandanoias a. que per
tenecen.

80 de noviembre de 1924.

Señor...
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11 PaII&oa dolle!_ ••0 I r.'I<lI·
N.... Da LOI 1JI'rUl.'DOI Jlmpl_ ComAlldanoial • que peft.eu_D ----

P1Ieblo Pro ;-1):'.\,
.'-

eooardo Matos PieJ!•.••••••.•••• Guardia 1.°•.•.. aceres ..... , ............. Plasencia aceres.
ros~ Cayado Guola •••••••••••••• Otro .......... Caballerl. 11.0 tercio ...... Almendralf jo • Badajol.
Crus Arellano I¡ea ••.•••.••••.•••. Otro .......... Zaragoza", "' •• ",. '" '" '" '" '" '" "'. '" '" '" '" Zangoza .•.•••• l.aragola.
Clemente Orden Vidaurreta••.••. Otro .......... Logroilo••.•• , •••••••••. .. Logroño •••..•. Logrodo.
Francisco Terr~n Marraco•••..•• . O,ro .......... Huesca •. '" '" .', "' .... '" '" '" "' ... '" '" ", .. Hecho •..• .. Huesca
Rafael Armii'lllna MascArell •• ..... Otro 2.°..••••.. Rarcelona ••••••••••••...•. Tarrasa ••.• Barcelona.
Juan Garda Cantos •••••••.•••••• Otro .......... Valencia. •••••••••••••.•••. Valencia ....... Valencia.
Antonio Majón L6pea••••.•••••.•• Otro •••••••.••• Cidia ...... '" .. '" '" .. .. '" '" '" ........ Linea de la Con-

o cepdól ...... CádiJ.
Severiano Cid Martlnez •••••••••.• Otro ••••.•••.• Zamora •••.• ...... ....... '" Benavfnte ••••• Zamora.
Sebastih Pel.ics Clvico••.•• ...... Otro "'.~ '" '" '" '" '" '" '" CAdiJ...................... Unea de Ja Con-

cepción .•..•. Cádiz.
Andr6s Marln Campos••••.•••.••• Otro •••.•••••• Buesca•• '" '" '" "'o '" '" '" '" '" '" "' .. '" '" '" '" '" laca .........•. Huesa.

-

L

•••

el Oeu"ral "llOII'pdo dd despacbo.

lJorpa • bm&w

DlSPOSlCIONES
.. la lublecretaria y Seccion. de ... Mi:niIteJ'»;

, de l'aa De)lleDdelaciu centraI~

inedIa gaeral de Cllrablaens
INGRESOS

De orden del fmno. Seftor Oeneral encarpdc
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si-...

SectltD •• IDloterlll
CONCURSOS

Ci.reular. Queda sin efecto e1 concursa para cu
brir en el bataJlón de Instrucción una vacante de
músico de segunda., .col'teSpondiente al instrumento
de Bajo, y cuyo concurso fué anunciado por cireuLar
.de esta ~ión; de 25 de.' paaa.do mes de noviembre
(D, O. nÚD1.: 266).

1.0 de diciem.bre de 1924.
Sefior•••

PROF~IONES

Cirdllar. Los Jef~ de Jos Cuerpos de la Penínsu
la manifestarán telegráficamente a esta, Sección. a
la mayor brevedad posible; si. tienen en l~ B'UYO,8
zE>6peetiv08 alifÚn soldado que sea, de OfiCIO taqU¡
grafo-mecanóiTafo.

28 de noviembre del 1924.

._ elIde d. la Secd6D,
P.A.

Enrique Masdell. ,.. '

SledoD de IlUnlrla
. CONCURSOSarcu_ Queda modificacÍw lJa, eirculiar de¡ 26 del

_uu (D: O. nWn. 268) en el sentido cl~ lJ$r una
tola la Y$CAl1te de &'Uarn:iGionero., que ex~te en. el
grimer rwimiento de Artillería de montaña y nm
~... en Jo" selfUndo y tercero.'

29 ,de noviemb1"(\ de 1924.

!!I Jeft de la Seccl6a.

AlIredo Coma .

Reuniendo ]as condiciones prevenidas para servir en este
Instituto los individuos que lo tenían solicitado y figuran en
la siguiente relación, he acordado concederles ingreso en el
mismo, con destino a las Comandancias que a cada uno se
les señala; debiendo tener presente los Jefes de los respecti
.->s Cuerpos, para los efectos de alta y baja~ lo mandado en
real orden de 31 de enero de 1895 (c. L. núm. 34).

" . 21 noviembre de 1924

Excmo. Seftores Capitanes generales de las reaiones y de Ba
leares y Comandantes itneraJes de Ceuta y Melilla.

Soldllldo, Manuel N8ll"anjo Rayo, del reglml.en~ Infn.n
tm1a de OSrdoba. 10, a .la Comanda~íll. de Mure!8/,

Pai.sano, M~L L6pez Pu.ertll. ~ on El E~rla.1

(M'lldlfd), a la de GU~z~
OtrQ, D. Estleban Domlnguez ROdrfguez; l~ide en Za.

mora, Cua.rtm de CllIr., a. \a de GUipllzcoa.
Otro; Do An~l Olque Domlnguez; IEt>ide en 0-;18 O>I'W;

Manoobos; 1, la. la de B~ona.
Otl'Q, Fl"lUlCisc<> Rodñguez Sáneh.ez, reside en Murcia,
Cua~ dP Car., 8. 1a.de Murcia.

Otro, Isidro Tell'ientle Ram.a,jo, .ras.ide en Moraleja (060
acres), a la. de ~lraSo.

Soldado. Juan Ga.rJ:ta Samper, da1 ~ento Infanter1a
de Aldnta.ra, 58, l8. J:a de Barcelona.

Padsano, Enrique MarUn Hlstor, resid,e en es. (brte,
J~ del Valle, 23, a ila de BArcelona..

Otro, Do José Ruano Muiloz" r.eside en UoSllf; (GClI'Ona);
ti. la. de ~rona. .

Otro, ~no P6rez de GtlZlman.,Paredes., rjlS,lde en
Llarena (Badajoz), 111. la de A;lgeclros.

Otro, Fernando Rodr$g'u.ez ~ Corra.!. I'ElSid.e eu .Adra
(A1merta), a la de MUI'Cm•

Otro BaJ,domero Ceja.lvo Clea, reside en Sestao (Tizee..
p';), a 18 ~ Gulptlzooa.

Ca.ro Ra.m6n Garclla. CabialJ:ero. del rElWImientb Infenie-
~ de 1sa\W. Ila 0artó14ca., 54, alta de Gulpt1~ ,

Otro, Samuel' Samamed M1I1ll1los, del de Murola, 37, a
14 de Gu1¡>llzcoa.

Otro, Manuel López J.a¡1me, ~.t ~ La. (brona, 71, & la.
deT&Il1I'8.gODIL

So1dadO, Manu.~ Fi~ Ageltos, ~ de MuJICia, ~,
a la. de Gu~zCQll:, .

O'tro, Ra1lmundo Romero Rubio, de¡ ~ La Ooro_ 71.
18, la. de 'l}uTa.p1L ,

Otro, iJ'uld.án Vázqu.ez ~8.StCU1lj}, Aelt de Se,¡Q_ 16; a
¡,. de .Ail.aecirU. ....

otro, EusebIo MaDzano Ge.I\Qta, del de Artlllerla lile-
I1'Ulaa, a 1A de Al.geci..Ms.

otro, l~m¡\n G84'cla Pw;aulll ddl d~ Inf/lllter!a Qal1~
01&, 19, a l1wl. de Tul'agotlla.

Obro Antonio Mu11oz' Pascual., de la ComandallCtr. te
~lerla de S&n Sebuilu, 1& lila. de Gulptiz«)lt"

,_.....,¿.1.~..b.~L.:. ...;,;.:t... "'- '
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Cabo. José SúJ)<:}¡ez NaYl\rro, <U.>l ~r l'cglÍnienlD de
Infantería de Ma~'ina, a la G>Illllndan<:iH de MUl'cill.

01:1'0. ~lig;ucl 'l'uniüu liaimundez. del l,'gim,ieum Infan
u'!l'ía (;cll'f'lIa no, 4:3. n )a dl''l'anagon(l..

Otl'O. Antonio Call'l'o Gal"CÍll, de la Ctlmandancia de Ar
tillería de Mallorc-a, a la de Ba.1I..'are,>.

Otil~). Eu;orhio Díaz "\l'l',)yo. tld 1't'gimientJ Infantería
bal){'1 1.'1 Cntl51ka. 54, n la. de Gu.ipÚlC{lt!..

Otro. Antonio Cal·paseo Cenjor, del de Andalucía. 52,
a la dL' Guipúzcl>a.•

Otlo, .\glr.-:rín Iknítez L6p('z. del (,llnrt" regimiento de
Artillí'rín ¡;..,,,,ada. n la \Íe A~'!e'~ir¡\;s.

0[1'0. l.ll!IU'¡ sindo l;,u·,·'n Y,·ldi. de la O>nwndaneia de
Artillo-r·ía (1<' I all"1lh.¡l. a la {le Gu.ipúzcoa.

Otri). 1 \';é'-t': n..\ (;,·nz~.le' Súnlhez. d,'l legimit uta Infan
wl'Ía lit' 1<1 n .. r.o in. 71i. n :la de _~lgeciras.

Oll~). )in¡¡u··¡ bl<,g'Ul'ÍO Bordallo. del dJl i a Constituci6n,
29. a n. c:e GnQe1l6n.

OP'o. Juan 11'\:\ < ',) )10J i nn Gonzá1ez, de ia Compañia
d/2 ;\]¡ll' (Ir :lie; iPa a i:' de .\1l!"ooiras.

Oil'O. Fprnrl!~d<) :lIateo ;'I{tn ¡j'1 (!l'1 regimiento Infante-
ría Alam. 51;. [\ b d" .\I!!(,(,:l"lS. ~

Orm. JOSt' Hel'lpl'(> )lr·f'tr!o. del de Dragones de Nu
ma¡y,1:l,. 11.0 de C.¡¡l·a1lerí'l, n la de Balre)olla.

Otro. Adolfo Fernámlez Cabrero. fi€\ hntnll(,n d~ Cava
dOI('." f1t' Ba ¡'lw "'f.... ·t. 11 Jn d~ Algedras.

Otm. M ig-1WI R0hlps 1'omill('l'O. del regimiento Infante
ría do l'a.1.·11tl. (;'. a l.a de Hn'ml~.

Otro, José Gil DímL do) ouinlo I'€€imiento de Artil1(l
ría li !!'€'J'8. n 111 d€' ('a.' tellón.

Ot1ro. Mlircelino Ginés llltn.rre, delreginiento Infante
ría V,a1larl(),lid, 74, a ¡,a ~ Gerona.

Otro, ManulAl /lll'nso Cardona., dEl O,'ntro ElectrotéCn!oo.
u la de Barcelona:

Snldado, Manuel Fcrnández Pml. ttet regim1enlD Infan
tcrfn A hlllf\ta. 2(;, ti 111 dI' ~OI1l8>o

Obro, Fron<tiJ'loo Mnr«l." San<'1H'z. de 'll. Comandanclá
dtl AftiIJerfa ~ Metllla. !I .~ de AWinaa .

Otl'O, Enrlquo /ljIonso F('~'lI1doz, de j' a cuarta Chman·
dll:n~;a do hYlpns do Intcnd<,ncia, a 1Ia do Geroná.

Olro, Luill lvnl's 1\'1\ll'(;, dcl recimiento Infanterla de
la l'ri nWi'a. 4. n la. dn Tn rrnW'lna_

Corneta. ¡"r'l1ry~i~o C'elp,trino F,phevarrfa, deiJ, de .n O:ms
tJi.tU(I;~I1, 2!l.. n Jn dK> Guip(h.eon:.

Otro.•Jllan Cnlm y.;('..enl~. dc ~ Comnndaooia de A!r'tá
lJerfll d,., Malll'T"'o, Il Ja dr. B/l¡lro~.

Otro, Mn1l'O l)oHningooz dal Hnl'ril), del re(!Jml.ento In
1.ante,rtn Vnlf'nrio, 23. a la de G~ron:a.

Solrlndo. "ffimilio 1.6}1e7. LIlITZli}¡a.g8. dQ' dlell Ferro]" 65,
1ft. la de Guipl1zcoa.

Educ~do de mtlsilOll , Casiano Aguado Guil.arb, d~l de
Navarra, 25.,8 la rlc BnrC("·ona.

Soldarlo. Vkootc Devesa Me.rt1nez, del de :Mlllln:rcn, 13,
11. la de Murcin.

Corneta••1Ciilé Estévez Benllro, <161 de Murcia, B7 a la de
Gm'OI\8.

SQ'idado. MarUn Hermi'da Pill'ez, del 14.0 regimiento
00 ArtJlrIJeria posarle.. a 11\: de Tarra.gona.

Tambar, SeoostllÍn Petla VlJJen¡a, deO negimlento Inflln
~rta T"tlllÍn. 4fi, a la deo ('aS'tellón.

·Sdldado. Car'o~ Pl'lT'Idl An~lat8. rlel bata1l6n Radlotele
~m fra de cn.mpafia.. 11 iLa de Ta.magona.

Mat4lnero, Rafa!'l RlvE!lra Navail'ro, ode la Datación Ar
~naJ de lla Cnrl'llli~a, a la de AlgeciJ'88.

'Cabo, Vioontkl CO!!O MllrUn. del regimientn ArtU~ta de
~.a.ZIl .Y T>ORI('jf'in, ntlm. 4. a loa. de Gerona..

'OtrO. 'l'omf!.c; Cid Cnlln7,O, dI' la !Demarcación 11eS6l"VI& Va·
Hndotlrl, nOmo RIl. /1 la de 'fn.:rrn¡¡:ona .

'Otro. ErnElllto Conde. AIV18.rrz, MI bata.lIón· CIlZ,ado~ de
MÓl.da, 13, 8 101\. de (',eroNl., ,

'Olttt, Rl"rtolomé Moreillo P1t1ero, del batallón qundn
'~o. de Rn,rcelól'la, 54. t\ 1,8 lW BIlll'areCl..

'Otm, Em111'o Exn&\10 <1nlrof4l, <le!o ('.ompa.tUa do M.ar
do ""'el.1118.. n In ele A~irM ..

LLOl'ncl/ldo nl'fll'luto. Juan A.J,vnre1. Mllri1n('z. l""1l ldc en
.fS\"f\.~ n.a r:lvlrn. nOmo 1, n. lit da 'R1l71C'<l1011n.

Sól¡l'flOO, Rl1f1no W1111n::a .Ga.rcta, del ,l'eglmiento InfB.n·
~a Inf6ntp. ñ a loa de HIlN'61onn.

S8J'Q'f'n'lt>. RIlf'tJ,fil Soanmi¡mef Ruiz, del baballón cazadores
Alfon.."O XII. 8.0 ~ II'IlOntat1a¡, a la 00 Gerona.

Sa.l'~('~ln, !OOfi1o Gonzúlez CillarlleJo, de la Comandl\llcüt
~'\..i'tlll~~~a de Sa? Sl1h,t~t;ián, ti. la Comand:a de Gerona.

01.1'0. Cl'lSt6bal Góm€lZ 8anclwz, de Fuerzas HegulaI\.'S
de .\Ihucem,as, 5. a la de Alg(·ciras.

011~). Juun ]üvas Capdela('reu, dt.i legimiento Infante<.
rlit San F€ll'lHl.ndo, 11, a la d.e Ah·eeiras.

0111'O, . Jos~ Infanl~ Fernúndez, de'" la Coman~a. de
ArU!llena de Mel!lla, a la de A)geci¡·as.

OIU·o..\dolfo -'1<-11\;; C(lllzúlez, de la C,mandancia. Artille-
t'a de LaI1H:n€. a la de AlL'U"i¡·as. •

Otro, _ Fl'<ll!cisoo Cívico Quilltal~a, del regimiento InfaJJ.
tcl'm R~l:Hl.. 2, a lt; de ~\lgt"ci.r-as.

Oil"O, .Elll:IJa~o Gar-cla Pérez, dC'l no,eno I'Pgimianto de
Al'lillel'1<l IItrera, a. la de BaIl:elona.

Otro. Juan )lllñoz Ruiz, del regim!ento InfanteriaReina.
2, a 1>'1. de Bal-eelona.

Otro. Wrenle Ana.la Aznarez, del CII1; ro regimiento
de Zapador-e¡¡ mi.u,adores., a la de Ba.veelona.

ntTO. Hib':" Cabll"l'O Valle, dcl regimiento Infantería
~ ti '.' ,', ¡l. '. ;¡ 1.1 de Tarra¡!ona.

H(J'!'a,"'¡' de :(,¡!1.lnda, Ricardo Mas6 Baus, de Regu1a.re<s
dI' '1\ tll1Í n, 1. ¡, la de Baleares.

Sal·!!'elllo. Salnttln¡' García Ph'E'z, del' :regimiento Ca.za
d<'lC'S .\I<:¡l11Lil·a, 1·1." (ir- Caballería a la de BrJeares.

Owo. Elo~' Ramos X.a,jarro, del de Infanteria CasttHla,
1ti. a In. de Tarragcna.

Ol!'.) .. Je~ús Gu'l:iér'rez Oarpio. dA1 de San Fernando, 11,
a 1ti. de Ba.lftt.res.

Otl'O. Vi<'tnriaoo Jt'A;témz PaSC'UaJ" del de lJa~ Fa.r
nf'Sio. 5.0 de eab8.lleríll" a Ja de Tarrllgona.

M(¡';;ioo de ~lInda, Martfn TorceJ. Esteban, del bWü16n
Cazadores de _ Navas, 10, a la de Baleares.

S~to. PPdro DLaz Gonzli ez, dfi regimIento ArtUJeria
(jp Melilla. n ll! ¡Jp, BI1.loo.J'('f;.

01;'"'. /lg-npi'to CaslriIJo Cnfllld'l\s, da!. euarto regimiento
Zn,p;'('f>"''f; Mina.dot'M. ~\ la de Raroolona. .

Caln. Ric81'd'o (]arhero do loII Slln'tx~ de Regoulal1'S (\e
MeIWI/l. 2. 8 la de Ta.t"'I'agúna.

Otro. !'<if'Q1lÍEI Rlliz Ploaza, de Regu'1ar('s de Ocuta. 3, a
~a de ~ ).('af('lR.

Otro. Mariano Riv(',J'& Jp:lesillS' del batallón Ca.zado.t'ES
Chid1lllna., Ir¡, ~ la de Geron.a~

Otro. Ellgen;o Ma.rtInez Jiménez, dcll'f'glrnlento Lan~r06
FarnE'llio, 5.0 de CabnJ1f'rla. a la de ~na.

Otro. FnanciS(o A'nrOOn RUl!1.. del. regimionto Infanfurfa
Príncl'Sll. 4. a la de Raleares. .

Otrro. /ll'ld,r{·s Rabn.noo·a Ma.rtin, del de Pavma, 48, a la de
'fUrT1l!!'onll.

Otro. !\ nd",,,, Gn,lvftn FUl'n'trf;, d1"'l. CUlRrto l'E@'lmienro de
Arti1l<'rfa liP"Cl·/l., .a 111 <fu Gerona.

Otro. ~n,hl",tll1l1O MOreJo f'.onzftlez, dli' batnJlón Cazadoree
de Ca:taJ.u1ill.. 1. a ¡'8. 'ele BajlelLr(~~.

Otro. Mallll('ll 0n.h> Brizllf'l.n.. d:e~ bntnllón CazadO'l'ES de
Clllíal~lfla. l. a III de Bt1JeIl~.

Otro, .1\1l1n Cam;po:; MIlT'\1nEl7.. dJ'l1 ~¡rúmiento de Intan
fnrfl1 RR1Vlfln. 46. a 111. rte- Tllrragona. ,

Otm..Jll'Jé Ga.rc~a Bem>c8l1. del, batallón Cazedores n.
lI:uet'flI'l, n a la de Gerona..

. Ofro nnmingo Graba~ del de BllI'lbe.stro, 4, a·hl, de
O:m>na. .

Otro, /1 ntnnio Ca~ Gallego. del de Arapiles. P; 1\: la
rie C~nal.

rnro. Rf'ninm1n Mifr\l91 Ma:rt1nez, del de Tarif&, 5: o.
iLa de Gerona.

Otro, An1rmlo rn'a1. Rr-lia. d~l, 'eg41mlentQ f'azadore& de
rrn.~rl,lr ?9." oE't Cllhall('1rfa, 8 la Of' GeT'OTla.

Otro, t. nl("'lo P/'re?: Molorn. dpl, 'n"¡rlmlf'ntn CIlZlld,"'ft8 de
'l'A.JfOCr ?9,o Ofl CIIh1\.l10"1n. 8. J.fl dl' (',et>(lnR..

O/lm, .Tf'Fl(' ~h"i"n TRi>'ll rl rld, oJel-rep' lm'e"t1' CaZAdores
do 'T'A.l'ñlr. ?9.0 oe r,¡hIIJ1f'Ma. a la dE' ('~n".

Oh'O, RIITlt1n$t'(\ Vll:I!\rite S;\n~7, "''l' 1" (}l·.. ll. ... ,l·a.""IA. de
Ar't111M'1n Of' ('n.1'tf\aOI'l8 ,1\ 1", (le 'rnT:l"'!l'f'lnP.

Otr/'. M""tll'll Ml\1"fI1I~7, ('aMIto. 0,,1. rN1'1'I1ento Int"ni1rfa
dtf)1 RClt"!'n lit>. I1n. Il 1.1\ d(ll Tn l'T'n ¡zpnn:

otm. nlonll'llo 'R.nm6n S1im6n, de R~ll:11,lo.l'e!l <le T,f\.raohe•
~ 1\ ),/1 rlt" GM'nI'l8..

Oh'n. ~flnt.'fl"o UPlrln" ri~J ~AT'T"O. ""Po' re"lml"""jn lit
f/l:nilPn-ll'1 ~'" Af'l"('A.. AR. R 111l (fe f',el""nfl..

Soldado, Bastldo Gonzi';&z Ga.rcfla; del de Z8.ra¡roz.a.j n;
a la d2 G&J ona.
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I!I Director ¡nel'l1.
Olagutr~Ftliá

S<Úlado, M:alJuel Chavcs Laro, de]. del Sarallo, 69; a lit Notas. Los individuos comprendidoo en ;la relación
O:m1and811cia. de GCI'OIlll. que anteoede. pueden pr'€'.SeIlOOl'Se a ser fJ.lindos en bl

Otro; Jooé Rubl Pérez, de Regularas de ~uttl; 3; a La de Comanda4:ia de Carabin¡e,ros mtlS pr6xima (l.]. punto en
<kirona' que I'l'Sidan, exceptltUl.ndo de ello a ,la de Madrid, in-

Otro, Vucente M.ahique Donet, de Regulara; de ~uta, 3, ¡ conporándooo e. la. tJ¡ltidad de destino pl'O,-isto,; de auto-
a Ja de Gerona. 1 rización IUi¡litar, que k'S faeilitn.rá el jefe de la en que

Trompeta, Claudio Lol'ente Ulrbacho, de Regt\'ü.fe> de : hp.yan sido filiados.; y por 10 q~ re5ped;a a Jos destina-
~m. 3, a la. de ~l1lI. l dos a BaJcaros, harán ILSO de la ñe. marit1ma por c.ueI1-

So1dado, Diego Cuadres Fernández, de Regu/flt6S de Itn. dqI Estado, a cuyo efoooo 1ffl fa.ci¡Ki'ffirá q' ooltm-
()elutm, 3, 'a ...la. d~ Gerona. pondi,ente pasapo~ el jefe de La. Ulmandanda de em-

Otl'O, Miguel Moya lñíguez; d.e la Ctmandanc:la de 111- barquE\. Trn.nscunrido el plazo de dos meses sin que b;
gelieros de Ceuta, a la. de Tarragona. 1 adInHndos S13 prelenfen ill SEU' fil,ia\ios; sdl'án d'ldus de baja

Otro, José Hurtado GonzáJe2, del batallón Cazadores de en la ()Jmandanoia de destino:
SegOr:-OO, 12, ~ la @ Gerona. Los indi'lliduos COIl1ll(llrendidos en la :qe¡lación qHe an-

Otro, ManUWll GIl Bram; del batlall6n Cazadores de Se- ~Ef, que se hallen en servicio acM'm, presentailf.í.n
go~ 12; a la d& Gerona. para ser fil;iBdos centJificado de 'antecedeniP-s penales, y

Otro, Alfonso Sa.nchez~ de( baimll6n Cazadores de los que se lmllml sapa.radu; de fiJAs, el documento anre
• S~ 12, a la de GeI'OIl,/l.: l'lOr y cartificados die ootlado civil" conducta y otro que
Otro, Vicerite RivEs B1aa<xI. dJ:iI. batallón 0azad0re6 de lWlótite su. situaci6n .militar.

,Segorbe; 12; a la. del Gerona. . . Id: casados p~I1IIJaa'án ropia. «W 8f:~ civil ~ ;Cll-
Otro, Juan Martínez ~dez. del :regrmlento Infan- . to certificado ~ conducta de sus ~pooas"

1mia de <lmta" 60, a ira 00 ~na. SllllllCIl Y . "
Otro, Juan Párez Bou. d~·. da! 8€6'allo., 69· a la de LQ:¡ p.nPedanfus de ita clAse de JlIRIlSllJIO que se tij.ien

CllBbitlón; , en CU'8lquier Q>ma.nda.ncia., SEf:"á.n pasaJlOiI:tadoo por eU8ll;-
Trompeta, Mariano PéI'eZ Rodr1:guez, dEi de ArtilJ.e'ría m dEil Es1tldo para ~ ~~ con 01?jetP d'e qoo ~-
~~ a la. de GElrODA q'Ui$"an la .instruOC1óll, mi1i1Jalo 1JII'E!VWlida" y <kBl6 tOS

~e.do. Rafael. Vegas Batro. df;f. expedicionario In- llliaJn:¡ lE l~arán a su deltino.
fhnfmja Marina. a la cie~

Otro. Ja;,é, MonU S~ dd de In~ Olmlflo,.
la, 4.?. a la' de 'l'anragon&.

Otn>. Andrés Valles Damlng'Uez, de, de Afrlc&; 68; a
La. de Genma.

Otro, Joeé HeIftro .AJ.Ia't. dd. die Artilleai'a de Me
lUla, a la de Ta.r~na.

Otro, Jasé SElTano ortiz. dd de InfablJerla del Serra,
11-0. 69, a. la de Gerona.

Otro, Fernando Sanz Mo~ de lla OomADdAnofa de
'AlltIUIe1a de oeu, a. la de ~ná.


